
PODER EJECUTIVO
DECRETOS

Nº 31754-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA
Con fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos 

140, incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política, los artículos 
25, inciso l), 27, inciso l) y 28, inciso 2) acápite b) de la Ley Nº 6227, 
Ley General de la Administración Pública del 2 de mayo de 1978; 
Ley N° 8131, Ley de la Administración Financiera de la República 
y Presupuestos Públicos del 18 de setiembre del 2001; Ley Nº 7012, 
Creación Depósito Libre Comercial de Golfito del 4 de noviembre de 
1985, reformada por Ley Nº 7730, Ley de Depósito Libre Comercial de 
Golfito del 20 de diciembre de 1997 y el Decreto Ejecutivo Nº 31092-H del 
11 de marzo de 2003.

Considerando:
1º—Que la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 

(JUDESUR) se crea mediante la Ley Nº 7012 Creación Depósito 
Libre Comercial de Golfito, publicada en La Gaceta Nº 227 del 27 de 
noviembre de 1995.

2º—Que JUDESUR es la entidad destinada a promover el 
desarrollo socioeconómico integral de la zona sur, mediante la puesta 
en ejecución del Plan de Desarrollo de la Zona Sur, asimismo es la 
encargada de la administración y operación del giro comercial del 
Depósito Libre Comercial de Golfito.

3º—Que JUDESUR debe cubrir la erogación que implica la 
construcción de once locales devastados por un incendio, situación que 
ha perjudicado económicamente a los concesionarios. Dicho gasto será 
financiado con un préstamo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal 
por un monto de ¢300.0 millones.

4º—Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 31092-H, publicado en 
La Gaceta Nº 63 del 31 de marzo del 2003, la Autoridad Presupuestaria 
formuló las Directrices de Política Presupuestaria del 2004, las cuales 
fueron conocidas por el Consejo de Gobierno y aprobadas por el 
Presidente de la República, estableciendo en el artículo 1º del citado 
decreto, la forma de cálculo del límite de gasto presupuestario del año 
2004, para las entidades cubiertas por el ámbito de la Autoridad Presupuestaria.

5º—Que mediante oficio STAP-Circular 647-03 del 29 de abril del 
2003, se comunicó a la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur el 
límite de gasto presupuestario fijado para el año 2004.

6º—Que por lo anterior, se hace necesario modificar el gasto 
presupuestario fijado para la Junta de Desarrollo Regional de la Zona 
Sur para el 2004. Por tanto:

DECRETAN:
Artículo 1º—Modifícase el artículo 1° del Decreto Ejecutivo N° 

31092-H, publicado en La Gaceta Nº 63 del 31 de marzo del 2003, para 
fijar en ¢2,672.5 millones el límite de gasto presupuestario de la Junta de 
Desarrollo Regional de la Zona Sur para el año 2004.

Artículo 2º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los dieciséis 

días del mes de abril del dos mil cuatro.
ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.—El Ministro de 

Hacienda ,  Alber to  Dent  Ze ledón.—1 vez.—(Solicitud Nº 
25232).—C-16480.—(D31754-30855).

Nº 31756-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE HACIENDA
Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 

140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 
25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2 acápite b) de la Ley Nº 6227 
o Ley General de la Administración Pública del 2 de mayo de 1978, 
Ley Nº 8131 o Ley de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos del 18 de setiembre del 2001, y su Reglamento, y 
Ley Nº 4964 o Ley de Creación del Instituto Costarricense de Puertos del 
Pacífico del 21 de marzo de 1972.

Considerando:
1º—Que mediante la Ley Nº 4964, publicada en La Gaceta Nº 

61 del 25 de marzo de 1972, se le asignó al Instituto Costarricense de 
Puertos del Pacífico (INCOP), la administración de los puertos del litoral 
del Pacífico, de conformidad con la planificación general y la política de 
desarrollo portuario que determine el Poder Ejecutivo.

2º—Que en cumplimiento de su Ley Orgánica, la entidad tiene 
la facultad de adquirir y administrar los bienes que necesite para el buen 
logro de sus objetivos, contrayendo las obligaciones que le permita la 
presente ley, así como recibir y controlar directamente los barcos que 
entren o salgan de los puertos del litoral del Pacífico.

3º—Que el Instituto, con el fin de cumplir con los aspectos derivados 
del Código PBIP (Código para la Protección de Buques e Instalaciones 
Portuarias), mediante el cual se establecen las medidas de seguridad que 
deben imperar en los puertos costarricenses para prevenir los actos de 
índole terrorista, debe realizar una serie de mejoras en sus instalaciones 
portuarias y de equipo, lo cual constituye un requisito fundamental para 
que los barcos que recalan en los puertos administrados por la entidad, 
puedan accesar los puertos de los Estados Unidos de Norteamérica y 
cualquier otro país.

4º—Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 31092-H, publicado en 
La Gaceta Nº 63 del 31 de marzo del 2003, la Autoridad Presupuestaria 
formuló las Directrices Generales de Política Presupuestaria para el 2004, 
las cuales fueron conocidas por el Consejo de Gobierno y aprobadas por 
el Presidente de la República, estableciendo en el artículo 1º del citado 
Decreto, el límite de gasto presupuestario del presente año, para las 
entidades cubiertas por el ámbito del mencionado Órgano Colegiado.

5º—Que mediante oficio STAP-CIRCULAR STAP-0485-03 del 23 
de abril del 2003, se comunicó al Instituto el límite de gasto fijado para 
el año 2004.

6º—Que a los efectos de cumplir con los objetivos propuestos, la 
Entidad solicitó mediante oficio Nº GGC 654-2004, del 16 de marzo del 
2004, la ampliación del límite de gasto total presupuestario para el año 
2004. Por tanto:

DECRETAN:
Artículo 1º—Modificase para el Instituto Costarricense de Puertos 

del Pacífico, el límite de gasto total del 2004, establecido en el Decreto 
Ejecutivo Nº 31092-H y sus reformas, publicado en La Gaceta Nº 63 del 
31 de marzo del 2003 y comunicado con el STAP-CIRCULAR Nº 0485-03 
del 22 de abril del 2003, de manera que el gasto presupuestario total del 
Instituto no podrá exceder la suma de ¢ 5.445.9 millones, en ese período. 

Artículo 2º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los veintiséis 

días del mes de marzo del dos mil cuatro.
ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.—La Ministra de Hacienda 

a.í.,  Si lena Alvarado Víquez.—1 vez.—(Solicitud Nº 25234) .—
C-19790.—(D31756-30857) .

Nº 31759-MOPT
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
En el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 140 incisos 

3) y 18) de la Constitución Política, artículos 28.1 y 28.2.b) de la Ley Nº 
6227 del 2 de mayo de 1978 Ley de la Administración Pública, “Ley de 
Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes” N° 4786 del 
5 de julio de 1971, y sus reformas, Ley Nº 7798 del 30 de abril de 1998 
“Ley de Creación del Consejo Nacional de Vialidad” y Decreto Ejecutivo 
Nº 27099-MOPT del 12 de junio de 1998 “Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Nacional de Vialidad”.

Considerando:
1°—Que mediante Ley Nº 7798 del 30 de abril de 1998, se creó el 

Consejo Nacional de Vialidad, como órgano de desconcentración máxima 
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, con personalidad 
jurídica instrumental y presupuestaria para administrar el fondo de la red 
vial nacional.

2°—Que en el artículo 7° de la citada ley, así como el artículo 5° de 
su Reglamento, se regula el procedimiento de conformidad e integración 
del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad.

3°—Que mediante los Decretos Ejecutivos Nº 30790-MOPT y Nº 
30991-MOPT publicados en las Gacetas Nº 207 del 28 de octubre, 2002 
y Nº 35 del 19 de febrero, 2003, respectivamente se conformó e integró el 
actual Consejo de Administración.

4°—Que a partir del 20 de abril, 2004 renuncia como miembro del 
Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, Randall 
Castro Vargas, representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

5°—Que el señor Ministro de Obras Públicas y Transportes por 
facultad regulada en el artículo 7° de la Ley Nº 7798 del 30 de abril de 
1998, ha determinado el nombramiento del miembro sustituto del Consejo 
de Administración del Consejo Nacional de Vialidad.

6°—Que conforme al artículo 5°, inciso 4) del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo Nacional de Vialidad, el 
Consejo de Administración quedaría inhabilitado para sesionar hasta tanto 
no se encuentre debidamente integrado y juramentado. Por tanto:
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DECRETAN:
Artículo 1°—Integrar como miembro del Consejo de 

Administración del Consejo Nacional de Vialidad, a la señora Rocío 
Aguilar Montoya, portadora de la cédula de identidad número 01-0556-
0040, en representación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Artículo 2°—Los demás miembros del Consejo de Administración, 
continúan ejerciendo sus cargos.

Artículo 3°—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los doce días 

del mes de abril del dos mil cuatro.
ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.—El Ministro de Obras 

Públicas y Transportes, Javier Chaves Bolaños.—1 vez.—(Solicitud 
Nº 21688).—C-17345.—(D31759-31025).

Nº 31761-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA
Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 

140, incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; artículo 27 de la 
Ley N° 6227 o Ley General de la Administración Pública del 2 de mayo de 
1978, Ley N° 8131 o Ley de la Administración Financiera de la República 
y Presupuestos Públicos de 18 de setiembre de 2001, Ley Nº 8398 o 
Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, para el 
Ejercicio Económico del 2004, del 12 de diciembre de 2003 y el Decreto 
Ejecutivo N° 30906-H, del 12 de diciembre del 2002.

Considerando:
1º—Que el inciso b) del artículo 45º de la Ley Nº 8131, publicada 

en La Gaceta Nº 198 del 16 de octubre de 2001, autoriza al Poder 
Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias no contempladas 
en el inciso a) del mismo artículo, de acuerdo con la reglamentación que 
se dicte para tal efecto.

2º—Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 30906-H, publicado 
en el Alcance N° 94 a La Gaceta N° 251 del 30 de diciembre de 
2002, se establece la normativa técnica, referente a las modificaciones 
presupuestarias que el Gobierno de la República y sus dependencias 
pueden efectuar a través de Decreto Ejecutivo.

3º—Que el artículo 1° del Decreto Ejecutivo precitado, autoriza 
para que, mediante Decreto Ejecutivo elaborado por el Ministerio de 
Hacienda, se realicen traspasos de partidas presupuestarias entre los gastos 
autorizados en las leyes de presupuesto ordinario y extraordinario de la 
República del ejercicio que se tratare, sin modificar el monto total de los 
recursos asignados al programa o subprograma.

4º—Que la Asamblea Legislativa, mediante oficios DF-161-03 
y DF-234-03, solicitó la confección del presente decreto, cumpliendo 
en todos sus extremos con lo dispuesto en la normativa técnica y legal 
vigente.

5º—Que se hace necesario realizar la presente modificación, a 
efecto de posibilitar el mejor cumplimiento de los objetivos y metas de la 
institución incluida en el presente decreto.

6º—Que resulta necesario modificar el artículo 1º del Decreto 
Ejecutivo Nº 31703-H publicado en La Gaceta Nº 60 del 25 de marzo de 
2004. Por tanto,

DECRETAN:
Artículo 1º—Modifícanse los artículos 2º y 3º de la Ley Nº 8398 

o Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para 
el Ejercicio Económico del 2004, publicada en el Alcance N° 66 a La 
Gaceta N° 252 del 31 de diciembre del 2003, en la forma que se indica a 
continuación:
REBAJAR:

TÍTULO: 101

Asamblea Legislativa
PROGRAMA: 002-00

ASAMBLEA LEGISLATIVA

Registro Contable: 101-002-00

CLASIFICACIÓN DE GASTOS SEGÚN OBJETO

G-O FF   C-E     CF    I-P       Concepto                                                               Monto en ¢

1                                                 SERVICIOS NO PERSONALES                              8.000.000

106  01    112      10                  OTROS ALQUILERES                                             8.000.000

2                                                 MATERIALES Y SUMINISTROS                         75.500.000

214  01    112      10                  OTROS PRODUCTOS QUIMICOS                       15.000.000
232  01    112      10                  PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON                  20.000.000
258  01    112      10                  MADERA                                                                     500.000
286  01    112      10                  OTROS UTILES Y MATER. ESPECIF.                 20.000.000
299  01    112      10                  OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS           20.000.000

                                                   TOTAL REBAJA DEL PROGRAMA: 002-00       83.500.000

                                                   TOTAL REBAJA DEL TÍTULO: 101                     83.500.000

                                                   TOTAL REBAJAR                                                  83.500.000

AUMENTAR:
TÍTULO: 101

Asamblea Legislativa
PROGRAMA: 002-00

ASAMBLEA LEGISLATIVA

Registro Contable: 101-002-00

CLASIFICACIÓN DE GASTOS SEGÚN OBJETO

G-O FF   C-E     CF    I-P       Concepto                                                               Monto en ¢

0                                                 SERVICIOS PERSONALES                                   21.000.000

060  01    111      10                  SOBRESUELDOS                                                   21.000.000

1                                                 SERVICIOS NO PERSONALES                            18.500.000

134  01    112      10                  GAST. DE VIAJE DENTRO DEL PAIS                  7.700.000
174  01    112      10                  MANTEN. Y REPAR. MAQUIN. Y EQ.                10.800.000

2                                                 MATERIALES Y SUMINISTROS                         36.000.000

202  01    112      10                  GASOLINA                                                             21.000.000
234  01    112      10                  IMPRESOS Y OTROS                                            10.000.000
290  01    112      10                  ARTICUL. Y GASTOS PARA RECEPC.                 5.000.000

6                                                 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                       8.000.000

603  01    131      10                  AYUD. ECON. SEGUN PROG. CAP.
                                                   APREN.                                                                      8.000.000

                                                   TOTAL AUMENTO DEL PROGRAMA: 
                                                   002-00                                                                      83.500.000

                                                   TOTAL AUMENTO DEL TÍTULO: 101                83.500.000

                                                   TOTAL AUMENTAR                                              83.500.000

Artículo 2º—Modifícase el artículo 1º del Decreto Ejecutivo Nº 
31703-H, publicado en La Gaceta Nº 60 del 25 de marzo del 2004, en la 
forma que se indica a continuación:
Donde dice:

“Artículo 1º—Modifícase el artículo 2º de la Ley Nº 8341, “Ley 
de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el 
Ejercicio Económico del 2003” publicada en el Alcance Nº 66 a 
La Gaceta Nº 252 del 31 de diciembre de 2003, en la forma que se 
indica a continuación:”

Debe decir:
“Artículo 1º—Modifícase el artículo 2º de la Ley Nº 8398, “Ley 

de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el 
Ejercicio Económico del 2004” publicada en el Alcance Nº 66 a 
La Gaceta Nº 252 del 31 de diciembre de 2003, en la forma que se 
indica a continuación:”
Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los diecinueve 

días del mes de abril del dos mil cuatro.
ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.—El Ministro de 

Hacienda, Alberto Dent Zeledón.—1 vez.—(Solicitud Nº 33901).—
C-47235.—(D31761-31035).

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
ADJUDICACIONES

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11-2003

Concesión de derecho de línea para la explotación del servicio 
público de cabotaje para pasajeros y vehículos automotores entre 

Puntarenas y Paquera, con el uso de transbordadores
Se avisa a todos los interesados en esta licitación del Ministerio 

de Obras Públicas y Transportes, que por Resolución de Adjudicación N° 
0022-2004 de la Licitación Pública N° 11-2003, de las 13:00 horas del día 
27  de abril del 2004, se adjudica  de la siguiente manera:
I. Naviera Tambor S. A., cédula jurídica 3-101-123421.—Oferta Nº 2

Adjudicación: “Concesión de derecho de línea para la explotación 
del servicio público de cabotaje para pasajeros y vehículos automotores 
entre Puntarenas y Paquera, con el uso de transbordadores”.
                                                            Coeficien.         Tarifas ofrecidas
Tipo de                                                de corre-           a adjudicar en 
vehículo                                                  lación          dólares americanos
Bicicletas                                                 0.20                         2.18
Motos                                                       0.30                         3.27
Triciclos y cuadraciclos                           0.60                         6.53
Vehículo liviano                                       1.00                        10.89
Carga liviana                                            1.50                        16.34
Microbús                                                  1.60                        17.42
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                                                            Coeficien.         Tarifas ofrecidas
Tipo de                                                de corre-           a adjudicar en 
vehículo                                                  lación          dólares americanos
Buseta                                                      1.80                        19.60
Bus                                                           2.00                        21.78
Dos ejes                                                   2.00                        21.78
Tres ejes                                                   2.50                        27.23
Cuatro ejes                                               4.00                        43.56
Cinco ejes                                                4.00                        43.56

La tarifa autorizada a cobrar por parte del adjudicatario será de 
US$ 10,89, de acuerdo a los factores para calcular la tarifa vehicular, 
correlacionada con la tarifa de vehículo liviano. Servicio que se prestará 
con dos embarcaciones. 

El plazo de la concesión es de 10 años con posibilidad de prorrogarse 
por otros 10, si la Administración lo considera conveniente y necesario.

Todo de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones 
contenidas en el expediente de marras y normativa que regula la materia 
de Contratación Administrativa. 

San José, 27 de abril del 2004.—Msc. Denise Agüero Rojas, 
Proveedora.—1 vez.—(Solicitud Nº 18784 ).—C-25450.—(31036).

INSITUTO NACIONAL DE SEGUROS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 44-2002

Servicios radiológicos en varias localidades
Con sustento en el artículo Nº 11 del Reglamento Interno de 

Contratos Administrativos y a las consideraciones determinadas por el 
Departamento de Proveeduría incluidas en el oficio PROV-1109-2003 del 
17 de marzo del 2004, la Gerencia acuerda adjudicar el renglón Nº 6 del 
presente contrato de la siguiente forma:

Brindar servicios radiológicos a los asegurados cubiertos por los 
regímenes de Riesgos del Trabajo y Obligatorio de Vehículos Automotores 
y otros seguros administrados por el INS.
Ripla Rayos S. A., cédula jurídica Nº 3-101-310544.—(Oferta Nº 08)
Renglón Nº 06 Santa Ana

Tabla N° 1: columna                                                  Costo
tipo de estudio                                                        unitario ¢

Columna cervical oblicua+dinámica+Ap-Lat                        12.816,00
Columna cervical (frente y perfil) de rutina                            7.200,00
Columna cervical oblicua                                                         7.200,00
Columna cervical dinámicas (flexión y extensión)                  7.200,00
Transoral o preceso odontoides                                                5.328,00
Columna dorsal (frente y perfil) de rutina                               9.072,00
Columna dorsolumbar ap, lat                                                 12.816,00
Columna lumbosacra (frente y perfil) de rutina                       9.072,00
Columna lumbosacra oblicuas                                                 7.200,00
Columna lumbosacra dinámicas (flexión y extensión)            7.200,00
Columna lumbosacra  ap-lat-dinámicas-oblicua                    12.816,00
Sacro y coxis ap y lat de rutina                                                7.200,00

Tabla N° 2: cráneo                                                        Costo
tipo de estudio                                                           unitario ¢

Cráneo Ap y lateral y towne                                                     7.200,00
Perfilograma o perfil nasal                                                       7.200,00
Senos paranasales (Watters, Cadwel y lat. cara)        1            7.200,00
Hitz de cráneo                                                             1            7.200,00
Arco cigomático o pómulo                                         1            7.200,00
Schuller o mastoides (bilateral)
derecha e izquierda                                                     1            7.200,00
Mandíbula (AP y lateral y oblicua) – bilateral           1            7.200,00
Stenver bilateral                                                          1            7.200,00
Chausse III (bilateral)                                                 1            7.200,00
Transorbitaria bilateral (órbita)                                  1            7.200,00
Serie oídos (Schulle-Stenver-Chausse III y T.O.)      1            7.200,00
Cavun faríngeo                                                           1            7.200,00
Silla turca AP y LAT.                                                  1            7.200,00
ATM (articulac. temporo maxilar) bilateral               1            7.200,00

Tabla N° 3: miembros                                                   Costo
tipo de estudio                                                           unitario ¢

Fémur frente y perfil                                                                7.200,00
Pierna (tibia y peroné) frente y perfil                                       7.200,00
Tobillo frente y perfil                                                               7.200,00
Rodilla frente y perfil                                                               7.200,00
Pie (antipie-ortejos) frente y  oblicua                                       7.200,00
Talón (calcáneo)  axial y perfil                                                 7.200,00
Mano frente y oblicua (metacarpio)                                         7.200,00
Dígito frente y lateral (falange)                                                7.200,00
Muñeca frente y perfil                                                              7.200,00
Escafoides de muñeca frente, perfil y oblicua                         7.200,00
Antebrazo frente y perfil (Radio y Cúbito)                              7.200,00
Codo frente y perfil                                                                  7.200,00
Húmero (brazo) frente y/u oblicua lateral                                7.200,00

Tabla N° 3: miembros                                                   Costo
tipo de estudio                                                           unitario ¢

Clavícula (frente) AP                                                                7.200,00
Esternón: Lateral de rutina                                                       7.200,00
Escápula (omoplato) frente y oblicua                                      7.200,00
Hombro frente y oblicua de rutina                                           7.200,00
Transtoráxica de hombro frente y oblicua                               7.200,00
Miembro superior bilateral                                                     44.000,00
Miembro inferior bilateral                                                      62.000,00

Tabla N° 4: otros                                                           Costo
tipo de estudio                                                           unitario ¢

Articulación de cadera-rodilla-tobillo en placa
grande (14 X 17) de rutina                                                     10.944,00

Tabla N° 5: tórax                                                           Costo
tipo de estudio                                                           unitario ¢

Tórax PA (postero anterior) y lat. izquierdo rutina                  7.200,00
Tórax Óseo o hermitorax o parrilla
costal: Ap. (antero posterior y oblicua derecha
o izquierda de rutina.                                                               7.200,00

Tabla N° 6: abdomen                                                    Costo
tipo de estudio                                                           unitario ¢

Abdomen AP y lateral de rutina                                               7.200,00
Tabla N° 7: pelvis                                                          Costo
tipo de estudio                                                           unitario ¢

Pelvis (Caderas o hueso iliaco: AP (antero Post.)                    7.200,00
Hemipelvis (Cadera): AP y Oblicua (Axial),
derecha o izquierda de rutina                                                   7.200,00

Costo estimado anual: ¢6.610.000,00.
Condiciones:

§ Forma de pago: Por mes vencido, diez días naturales posteriores 
a la presentación de las facturas correspondientes y recibido el 
servicio a conformidad. El adjudicatario debe indicar el número de 
cuenta cliente (Simpe 17 dígitos) y el nombre del banco en el que 
desea le desean depositados los pagos por medio de transferencia 
electrónica, en el evento de que resulte adjudicatario.

§ Vigencia del contrato: La vigencia del contrato será por un año, 
con renovaciones anuales sucesivas, hasta un máximo de 5 años, 
si ninguna de las dos partes da aviso de su decisión de rescindir 
el contrato con al menos un mes de anticipación a la fecha de 
vencimiento anual.
No obstante, el Instituto se reserva el derecho de ponerle término 
en cualquier momento, bastándole para ello con enviar aviso escrito 
con treinta días naturales antes de la fecha de rescisión.

§ El adjudicatario se obliga a repetir, sin costo adicional para el 
Instituto, aquella (s) placa (s) que a criterio del médico sean de 
mala resolución y que imposibiliten dar un diagnóstico preciso. 

§ Reajuste de precio: Para futuros reajustes de precios regirá la 
fórmula matemática que se detalla a continuación, y que se tiene 
como parte integral de este contrato.

Donde:
Pv= Precio variado
Pc= Precio de cotización
MO=Porcentaje de costo de mano de obra del precio de cotización
I= Porcentaje de insumos del precio de cotización
GA= Porcentaje de gastos administrativos del precio de cotización
U= Porcentaje de utilidad del precio de cotización
I MO
tm= Índice del costo de la mano de obra en el momento considerado 
para la variación
I MO
tc= Índice del costo de la mano de obra en el momento de la 
cotización
I I
ti= Índice del costo de insumos en el momento considerado para la 
variación
I I
tc= Índice del costo de insumos en el momento de la cotización
I GA
tg= Índice del costo de gastos administrativos en el momento 
considerado para la variación
I GA
tc= Indice del costo de gastos administrativos en el momento de la 
cotización
Los índices de mercado que se utilizarán serán los siguientes :
A. Mano de obra: El Decreto de Salarios Mínimos para 

Médicos, licenciados con grado otorgado o reconocido por las 
Universidades Nacionales y Técnicos Universitarios, Capítulo 2 
“Genéricos”.

jbojorge
Placed Image
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B. Insumos: El Índice de Precios al Productor Industrial que 
publica el Banco Central de Costa Rica.

C. Gastos Administrativos: El Índice General para los 
Consumidores de Ingresos medios y bajos en la Dirección 
General de Estadísticas y Censos.

La fórmula matemática para efectuar los reajustes de precios, será 
la recomendada por la Contraloría General de la República. Por 
lo tanto, los índices precitados formarán parte de la misma en las 
fechas correspondientes.
El Adjudicatario deberá aportar el desglose porcentual del precio, 
indicando a su vez la utilidad derivada del negocio.
Asimismo, en cuanto a los renglones N° 2 (Gúapiles) y N° 4 

(Limón) cuya adjudicación se publicó en La Gaceta Nº 248 del 24/12/
2003, las tarifas que rigen son: 
Hospital Clínica Atlántica S. A., cédula jurídica N° 3-101-156515.—

Oferta Nº 06.
Renglón Nº 02 Guápiles

Tabla N° 1: columna
Tipo de estudio                                         Frecuencia        Monto ¢

Columna cervical oblicua+dinámica+Ap-Lat                 1           9.079,75
Columna cervical (frente y perfil) de rutina                   1           7.027,24
Columna cervical oblicua                                                1           5.721,32
Columna cervical Dinámicas (flex.y ext.)                       1           5.721,32
Transoral o preceso odontoides                                       1           2.807,74
Columna dorsal (frente y perfil) de rutina                      1           7.339,15
Columna dorsolumbar ap, lat                                          1           7.434,38
Columna lumbosacra (frente y perfil) de rut.                  1           7.434,38
Columna lumbosacra oblicuas                                        1           7.434,38
Columna lumbosacra Dinámicas (flex.y ext.)                 1           7.341,86
Columna lumbosaacra  ap-tal-din.-oblicua                     1         10.291,65
Sacro y coxis ap y lat de rutina                                       1           4.415,39

Tabla N° 2: cráneo
Tipo de estudio                                         Frecuencia        Monto ¢

Cráneo Ap y lateral y towne                                            1           7.634,79
Perfilograma o perfil nasal                                              1           7.930,47
Senos paranas.(Watters, Cadwel y lat. cara)                   1           6.156,40
Hitz de cráneo                                                                  1           2.834,36
Arco cigomático o pómulo                                              1           5.398,49
Schuller o mastoides (bilateral) der. e izq.                      1           2.807,74
Mandíbula (AP y lateral y oblicua) - bilat.                     1           3.335,39
Stenver bilateral                                                               1           2.802,22
Chausse III (bilateral)                                                      1           2.802,22
Transorbitaria (Sch-St-Ch II y T.O.)                               1           2.802,22
Serie oídos (Sch-St-ChIII y T.O.)                                    1           7.639,49
Cavún faríngeo                                                                1           1.918,60
Silla turca AP. Y LAT                                                      1           2.072,18
ATM (articulac.temporo maxilar) bilat.                          1           3.335,39

Tabla N° 3: miembros
Tipo de estudio                                    Frecuencia             Monto ¢

Fémur frente y perfil                                                       1           2.783,90
Pierna (tibia y peroné) frente y perfil                              1           2.905,36
Tobillo frente y perfil                                                      1           6.193,09
Rodilla frente y perfil                                                      1           7.017,27
Pie (antipie-ortejos) frente y  oblicua                              1           6.863,70
Talón (calcáneo)  axial y perfil                                        1           2.802,22
Mano frente y oblicua (metacarpio)                                1           6.039,52
Dígito frente y lateral (falange)                                       1           6.831,56
Muñeca fente y perfil                                                      1           5.398,49
Escafoides/ muñeca frente, perfil y obl.                          1           2.852,98
Antebrazo frente y perfil (Radio y Cúbito)                     1           3.720,54
Codo frente y perfil                                                         1           3.566,97
Húmero (brazi) frente y/u oblicua lateral                        1           2.984,93
Clavícula (frente) AP                                                       1           2.699,41
Esternón: Lateral de rutina                                              1           2.905,36
Escápula (omoplato) frente y oblicua                             1           2.736,35
Hombro frente y oblicua de rutina                                  1           5.039,23
Transtoráxica de hombro frente y oblicua                      1           5.418,67
Miembro superior bilateral                                              1           5.552,06
Miembro inferior bilateral                                               1           5.552,06

Tabla N° 4: otros
Tipo de estudio                                         Frecuencia        Monto ¢

Articulac. de cadera-rodilla-tobillo en placa
grande (14 X 17) de rutina                                             1           5.091,62

Tabla N° 5: tórax
Tipo de estudio                                         Frecuencia        Monto ¢

Tórax PA (postero anterior) y lat.izq. rut.                       1           5.162,60
Tórax Óseo o hermitorax/parrola costal:
Ap. (ant. Post. y oblicua derecha o izq. de rut.              1           5.257,84

Tabla N° 6: abdomen
Tipo de estudio                                         Frecuencia        Monto ¢

Abdomen AP y lateral de rutina                                      1           5.513,91

Tabla N° 7: pelvis
Tipo de estudio                                         Frecuencia        Monto ¢

Pelvis (Caderas o hueso iliaco: AP (ant. post.)               1           5.604,44
Hemipelvis (Cadera): AP y Obl. (Axial),
der. o izquierda de rutina                                                 1           4.321,35
Servicios Médicos Caribeños S. A., cédula jurídica: 3-101-130956.—

Oferta Nº 07.
Renglón Nº 04 - Limón

Tabla N° 1: columna
Tipo de estudio                                         Frecuencia        Monto ¢

Columna cervical oblicua+dinámica+Ap-Lat                 1           9.116,39
Columna cervical (frente y perfil) de rutina                   1           7.119,95
Columna cervical oblicua                                                1           5.880,26
Columna cervical Dinámicas (flex.y ext.)                       1           5.880,26
Transoral o preceso odontoides                                       1           2.732,79
Columna dorsal (frente y perfil) de rutina                      1           9.418,76
Columna dorsolumbar ap, lat                                          1           9.512,88
Columna lumbosacra (frente y perfil) de rut.                  1           8.731,50
Columna lumbosacra oblicuas                                        1           7.529,37
Columna lumbosacra Dinámicas (flex.y ext.)                 1           8.731,50
Columna lumbosaacra  ap-tal-din.-oblicua                     1         10.321,10
Sacro y coxis ap y lat de rutina                                       1           4.805,85

Tabla N° 2: cráneo
Tipo de estudio                                         Frecuencia        Monto ¢

Cráneo Ap y lateral y towne                                            1           7.526,51
Perfilograma o perfil nasal                                              1           7,607.40
Senos paranas.(Watters, Cadwel y lat. cara)                   1           6.751,86
Hitz de cráneo                                                                  1           2.764,55
Arco cigomático o pómulo                                              1           7.372,16
Schuller o mastoides (bilateral) der. e izq.                      1           2.900,49
Mandíbula (AP y lateral y oblicua) - bilat.                     1           3.309,78
Stenver bilateral                                                               1           2.732,79
Chausse III (bilateral)                                                      1           2.732,79
Transorbitaria (Sch-St-Ch II y T.O.)                               1           2.732,79
Serie oídos (Sch-St-ChIII y T.O.)                                    1           9.600,88
Cavún faríngeo                                                                1           2.055,69
Silla turca AP. Y LAT                                                      1           2.089,31
ATM (articulac.temporo maxilar) bilat.                          1           3.309,78

Tabla N° 3: miembros
Tipo de estudio                                         Frecuencia        Monto ¢

Fémur frente y perfil                                                       1           2.837,82
Pierna (tibia y peroné) frente y perfil                              1           2.975,14
Tobillo frente y perfil                                                      1           6.637,85
Rodilla frente y perfil                                                      1           7.523,93
Pie (antipie-ortejos) frente y  oblicua                              1           6.486,08
Talón (calcáneo)  axial y perfil                                        1           2.732,79
Mano frente y oblicua (metacarpio)                                1           7.372,10
Dígito frente y lateral (falange)                                       1           7.340,40
Muñeca fente y perfil                                                      1           6.979,81
Escafoides/ muñeca frente, perfil y obl.                          1           2.882,49
Antebrazo frente y perfil (Radio y Cúbito)                     1           2.916,32
Codo frente y perfil                                                         1           2.764,55
Húmero (brazi) frente y/u oblicua lateral                        1           2.916,32
Clavícula (frente) AP                                                       1           2.764,55
Esternón: Lateral de rutina                                              1           2.837,82
Escápula (omoplato) frente y oblicua                             1           2.657,04
Hombro frente y oblicua de rutina                                  1           7.523,93
Transtoráxica de hombro frente y oblicua                      1           7.435,25
Miembro superior bilateral                                              1           5.598,66
Miembro inferior bilateral                                               1           5.598,66

Tabla N° 4: otros
Tipo de estudio                                         Frecuencia        Monto ¢

Articulac. de cadera-rodilla-tobillo en placa
grande (14 X 17) de rutina                                             1           7.582,75

Tabla N° 5: tórax
Tipo de estudio                                         Frecuencia         Monto ¢

Tórax PA (postero anterior) y lat.izq. rut.                       1           5.121,15
Tórax Óseo o hermitorax/parrola costal:
Ap. (ant. Post. y oblicua derecha o izq. de rut.              1           5.215,26

Tabla N° 6: abdomen
Tipo de estudio                                         Frecuencia        Monto ¢

Abdomen AP y lateral de rutina                                      1           5.215,26
Tabla N° 7: pelvis
Tipo de estudio                                         Frecuencia        Monto ¢

Pelvis (Caderas o hueso iliaco: AP (ant. post.)               1           5.456,16
Hemipelvis (Cadera): AP y Obl. (Axial), der.
o izquierda de rutina                                                        1           4.398,28

San José, 26 de abril del 2004.—Departamento de Proveeduría.—Lic. Erick 
Ramírez Torres, Jefe.—1 vez.—(O. C. Nº 17629).—C-160800.—(30900).
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